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N O T A

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que 
aparecen presentados los datos que contiene no implican, de parte de la Se-
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en relación con el estado de todas las investigaciones, enjuiciamientos y procedimientos judiciales per-
tinentes.

artículo 13 
Facultades y conducta de los funcionarios de la Fuerza de Seguridad

1. Cada Estado Parte tomará las medidas que resulten necesarias con arreglo a su derecho para 
garantizar que se repute que los funcionarios de la Fuerza de 
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15. Expresamos preocupación porque la participación de los países en desarrollo sin litoral en el 
comercio mundial de mercancías continúa siendo baja. La mayoría de los países en desarrollo sin litoral 
sigue dependiendo de la exportación de un número limitado de productos básicos. Su persistente margi-
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ciones de buques que participen o sean sospechosos de participar en actos de piratería, y la aprehensión 
con miras a su enjuiciamiento de las personas que participen en esos actos,

Reafirmando su respeto de la soberanía, la integridad territorial, la independencia política y la uni-
dad de Somalia,

Teniendo en cuenta la situación crítica reinante en Somalia y la falta de capacidad del Gobierno 
Federal de Transición (GFT) para interceptar a los piratas o patrullar y asegurar las rutas marítimas in-
ternacionales frente a la costa de Somalia o las aguas territoriales de Somalia,

Deplorando los recientes incidentes de ataque y secuestro de buques en las aguas territoriales y 
de alta mar frente a la costa de Somalia, incluidos los ataques y secuestros de buques operados por el 
Programa Mundial de Alimentos y numerosos buques comerciales, y el grave efecto adverso de estos 
ataques en el suministro rápido, seguro y efectivo de ayuda alimentaria y otra asistencia humanitaria al 
pueblo de Somalia, y los graves peligros que plantean para los buques, las tripulaciones, los pasajeros y 
los cargamentos,

Tomando conocimiento






